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RELACION J

3.2. DOTACIONES Y RECURSOS para financiar el coste efectivo de los Servicios del IMPI qu~ se tras

pa.an calculado. en lunetOn d. loa dato. de los Presupuestos del Organismo Aut6ñomo IMPI del
_"o 1985 .

sov. CENT~S
COSTE a:snr:
DDIIDO DmIIiCl"O

SERVo PERIPERICOS GASTOS DE

IlM>ISI<Il

!'rAS.

TOTAL
A H" U A L

""AS.

""'AS
~

""AS.

lit l. as bajas efectivas
~ dete~ioarán en
funci6n de la fech3
t'" que la ('..unidad

"ut')O<lMa as...a. efe,·
tlvalllenle la ~esll611
,le lus ,réJ i tos se
I.llÍn 101 eslable,-iJo
"11 ,,1 "l'oIrl<.1l1o !I, J.

1.220.422 1.220.422

692.052 692.052

509.501 509.508

714.441 714.448

218.109 218.109

3.354.519 3.354.539

397.". )97.4~

397.416 397.496

l.75Z.0J5 3.752.035
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lllJDlCIaa_llln. ClIp. l. 00na0pt0 120.00

• 120.01

• 160
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'l'O'rAL CAP ITULO 2a

15167 REAL DECRETO 120511985. de J de julio. sobre
traspaso al' JunclOnes y ser\'icios del Estado a la
Comunidad Autónoma de Canarias en materia de
Asociaciones.

El Real Decreto 1358/1983. de 20 de abril, determina las
normas y el procedimiento a que han de ajustarse los traspasos de
funciones y servicios del Estado a la Comunidad Autónoma de
Canarias.

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto citado que
también regula el funcionamiento de la Comisión Mixta de
TransferenCias prevista en Ja disposición transitoria cuarta del
Estatuto de Autonomia de Canarias, esta Comisión tras considerar
la conveniencia y legalidad de realizar los traspasos en materia de
Asociaciones. adoptó en su reunión del día 26 de marzo de 1985
el oportuno acuerdo, cuya virtualidad práctica exige su aprobación
por el Gobierno mediante Real Decreto.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la disposición
transitoria cuarta del Estatuto de Autonomía de Canarias, a
propuesta de los Ministros del Interior y Administración Territorial
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
dia 3 de julio de 1985. . .

~el acu,er~o ~e la mencion,ada ComISión Mixta. sin perjuicio de que
el Mlnlsteno del Intenor produzca los actos administrativos
necesarios para el mantenimiento de los servicios en el mismo
régimen y nivel de funcionamiento que tuvieran en el momento de
la adopción del acuerdo Que se transcribe como anexo I del
presente Real Decret'? hasta la fecha de publicación del mismo.

Art. 4.° Los créditos presupuestarios que se detenninen con
arreglo a la relación 3.2, serán dados de baja. en los conceptos de
origen y transferidos por el Ministerio de Economía y Hacienda a ,
los conceptos habilitados en la Sección 32, destinados a finan~

ciar el coste efectivo de los servicios asumidos por las Comuni~
dades Autónomas. UDa vez que se remitan al Departamento
citado por parte de la Oficina Presupuestaria del' Ministerio
del Interior. los certificados de retención de créditos. para dar
cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de Presupuestos Generales
del Estado vigente..· .

Art. 5.0 El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el «Boletin Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 3 de julin de 1985.
. JUAN CARLOS R.

DISPONGO:
Artículo' 1.0 Se aprueba el acuerdo de la Comisión Mixta

prevista en la disposición transitoria 'cuarta del Estatuto de Autona-
mia de Canarias. de fecha 26 de marzo de 1985. por el que se
traspasan funciones de la Administración del Estado en materia de

. Asociaciones a la Comunidad Autónoma de Canarias así como los
correspondient~ servicios y medios personales, materiales y presu-
puestarios precisos para el ejercicio de aquéllas. _

. Art. 2.0 1. En consecuencia. quedan traspasados a la Comu~
Dldad Autónoma de Canarias las funciones a Que se refiere el
acuerdo que se incluye como anexo I del presente Real Decreto. así
como los servicios y los bieQes. derechos y obligaciones y el
personal y créditos presupuestarios que figuran en las relaciones
adjuntas al propio acuerdo de la Comisión Mixta, en los ténninos
y condiciones que alli se especifican.

. 2. . ~n el anexo 11 de este Real Decreto se recogen las
diSpoSIcIOnes. legales afectadas por el presenté traspaso.

Art. 3.0 Los traspasos a que se refiere este Real Decreto
tendrán efectividad a partir del di~ I de ..iu:lio de 1985, señalado en

El Ministro de la Presidencia.
JAVIER MOSCDSO DEL PRAOO y Mujl;¡ot

ANEXO 1

Doña Marta Lollón Cerviíl y -don José Javier Torres Lana,
Secretarios de la Comisión Mixta prevista en la -disposición
transitoria cuarta del Estatuto de Autonomia de Canarias.,'

CERTIFICAN
Que en el Pleno de la Comisión Mixta. celebrado el 26 de marzo

de 1985. se adoptó acuerdo sobre, traspaso de funciones y servicios
a la Comunidad Autónoma de Canarias en materia de Asociacu>
nes, en los ttmntnos que a continuación se reproducen:

A) Referencia a normas constitucionales, estatutarias y legales
en las que se ampara la transferencia.

La Constitución en su artículo 22 reconoce el derecho de
asociación y en el 149.l.l.a reserva al Estado, con competencia
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Las posibles diferencias que se produzcan durante el período
transitorio. a Que se refiere el párrafo anterior. respecto a la
financiación de los servicios tranliferidos, serán objeto de regulari
zación al cierre de cada ejercicio económico mediante la presenta
ción de las cuentas y estados juslificativos ~orrespondientes ante
una Comisión de Liquidación, que se constituirá en.el Ministerio
de Economía y Hacienda.

Durante sesenta días, a partir de la fecha de publicación del
Real Decreto aprobatorio del presente ácuerdol el Ministerio del
Interior seguirá asumiendo la gestión y pago ce las obligaciones
correspondie.ntes a los capítulos I y 1I del Presupuesto de Gastos
Que Sean exigibles en dicho periodo y correspondan a las funciones
y servicios que se transfieren, y cuyo vencimiento esté previsto por
su carácter periódico o .'POr causas contractuales.· .'

Lo dispuesto en el párrafo anterior deberá ser considerado al
efectuar la periodificación y cálculo de los créditos a rete ner y
transferir a la Sección 32 de los Presupuestos Generales del Estado.
mediante la tramitación del oportuno expediente de modificación
presupuestaria. que se efectuara por el procedimiento de urgencia,

G) Documentación y expedientes de los servicios Que se
traspasan.

La entrega de la documentación y expedientes de los servicios
traspasados se realizará en el plazo de un mes desde la publicación
del Real Decreto por el que se apruebe este acuerdo. La resolución
de los expedientes que se hallen en tramitación se realizara con
arreglo a lo previsto en el Real Decreto 1358/1983, de 20 de abril.

2. Hasta tanto no se produzca un traspaso definitivo de
locales, la Comunidad Autónoma de Canarias podrá utilizar la
pane de los e<lificios de los Gobiernos Civiles en que sedesempe
ñan estos servicios en la actualidad o cualesquiera otros que la
Admini.stración del Estado le ¿:oeda provisionalmente.

3. En el plazo de un mes desde la publicación del Real Decreto
Que apruebe este acuerdo. se firmarán las correspondientes actas de
entrega y recepción de mobiliario. equipo y material inventariable.

E) Personal adscrito a los servicios que se traspasan·.
t. El personal adscrito -a los servicios traspasados y Que- se

referencia nominalmente en la relación adjunta número 2. pasará
a depender de la .comunidad Autón9ma de Canarias. en los
términos legalmente previstos por el Estatuto de Autonomía y las
demás normas en cada caso aplicables. yen las mismas circunstan
cias que se especifican en la ·relac.ón adjunta y con su número de
Registro de Personal. . .

7. Por IaSubsecretária del Ministeri!, del Interior se notificara
a los interesados el traspaso y su nueva situación administrativa.
tan . pronto el Gobierno apruebe el presente acuerdo por ReaI
Decreto. Asimismo se remitirá a los órganos compelentes de la
Comunidad Autónoma de Canarias una copia certificada de todos
los expedientes 3e este personal traspasado. así como de los
certificados de haberes. referidos a las cantidades devengadas
durante 1984, procediéndose por la Administración del ESlarlo a
modificar las plantillas orgánicas y presupuestarias en función de
los traspasos operados. .

~). Valoración de.finirira de las cargas financieras de los
serwctos trapasados.

El El coste efectivo que. según la liquidación del presupueslo
de gastos ~ra 1983: corresponde a los servicios que se traspasan a
la Comumdad Autonoma se eleva. con carácter definilivo a seis
millonesdoscientas noventa y dos mil pesetas. ségún detalle que
figura en.la relación número 3.1. .

F.2 ~ financiación. en pesetas de 1985, que corresponde al
coste efectivo anual de los sen;cios transferidos se detalla en la
relación 12.

F.3 Transitoriamente. hasta que el coste efectivo se compute
para. determinar el, porcentaje de participación de la Comunidad
Autl?noma en los I.ngresos del Eslado. dicho coste se financiará
mediante la consohdación en la Sección 32 de los Presupuestos
Generales del Estado. de los créditos relativos a los distintos
compo~entes del coste efeClivo, por los importes Que se indican,
susceptibles de actualización por los mecanismos generales previs
tos en cada Ley de PresupuestO!¡ del Estado:

~xc1usiva. la regulación de las condicione,s básicas que garanticen la
19ualdad ,de. todos los españoles en el ~jercicio de Jos derechos y en
el cumplImiento de los deberes consutucioIlfles.

Por su pane el articulo 29.7 del Estatuto de Autonomia de
Canarias establece la competencia elclusiva de la Comunidad en
materia de Fundaciones 'j Asociaciones de carácter docente
cultural, artístico, asistencial y similares en cuanto desarrolle~
esencialmente sus funciones en Canarias.

Sobre la base de esta previsiones constitucionales y estatutarias
procede elCctuar traspasos de funciones y servicios a la Comunidad
Autonoma de Cananas en materia de Asociaciones, encomeodadas
en la actualidad al Ministerio de) Interior.

B) Funciones de la Adl1tinistración del Estada que asume la
Comunidad Autónoma de Canarias.. .

Se traspasan a la Comunidad Autónoma dé Canarias dentro de
su ámbito territorial en los ténftinos del presente acuerdo y demás
normas que 10 h.n efectivo y se publiquen en el «Boletín Oficial
del Estado». las Siguientes funciones que venía desempefiando la
Administración del Estado en materia de Asociaciones:

1. Corresponden a la Comunidad Autónoma de Canarias la
inscripción y el ~stro de todas las Asociaciones y fundaciones
que desarrollan pnncipalmente sus funciones en la Comunidad
,&;utónoma de Canarias, y teopn establecido domicilio dentro del
territorio de la misma.

·2. La Comunidad Autónoma de Canarias remitirá al Registro
General de Asociaciones todas las solicitudes y los respectivos
estatutos Que se presen-ten en el Registro de la Comunidad,
previamente a la inscripción. En el plazo de Quince días el
Minislerio del Interior comunicará a la Comunidad Autónoma de
Canarias· las objeciones que estime pertinentes, Que serán vinculan
tes para esta~ si en dicho plazo el Ministerio del Interior no
formulare ninguna objeción. la Comunidad Autónoma podrá
proceder a la inscripción.

3. A efectos informativos y de estadística la Comunidad
Aulónoma de Canarias deberá comunicar al Ministerio del Interior
cualquier alteración que se produzca en las Asociaciones inscritas
por aquélla. .

Asimismo. la Comunidad Autónoma remitirá al-Ministerio del
lnlerior toda la documentación re1aliva a las Asociaciones sujetas
a Leyes especiales.

4. En el caso de aquellas Asociaciones cuya inscripción
corresponda alRe~stro Nacional radicado en el Ministerio del
Interior, la Comumda<lAutónoma de Canarias remitirá al mismo
la documenLación relativa a las mismas y advertirá al interesado
del destino dado a su petición.

5. La petición de declaración de utilidad pública se dirigirá a
la Comunidad Autónoma de Canarias respecto de las Asociaciones
de su competencia y ésta remitirá el expediente. con su infonne
pl"opuesl\. al Ministerio del Interior para su ulterior tramitación )'
elevación a la decisión del Consejo de Ministros.

6. Se procederá en la misma forma prevista en el punto
anterior en cuanto a la integración en Organismos de carácter
internacional o en cuanto a la adopción de denominaciones
alusivas a las mismas de las Asociaciones que tenga inscritas la
Comunidad Autónoma de Canarias.

C) Funciones que se reserva la Administraci6n del Estado.
1. El Registro Nacional de Asociaciones radicado en la Direc

ción General de Política Int~or del Ministerio del Interior
inscribirá y registrará todas las Asociaciones y fundaciones de
ámbito nacional y aquellas que excedan del ámbito territorial de la
Comunidad Autónoma de Canardisias, aunque hayan establecido
su domicilio en el territorio de la misma y realicen actividades en
el mismo. así como aquellas que no realicen !JIlS funciones en la
Comunidad Autónoma de Canarias.

2 En lo Que se refiere a las Asociaciones cuya inscripción y
!'t1Ístro corresponda a la Comunidad Autónoma de Canarias el
Mmisterio del Interior procederá en 'forma semejante a la Que se

. establece en el apanado B) 2. .
- 3. La Administración del E'Stado comunicará a la de la

Comunidad Autónoma de Canarias la apertura de locales dentro de
su territorio por asociaciones de ambito nacional.

4, La~declaración de utilidad publica de todas las asociaciom·_
corresponde al Gobierno de la Nación y en cuanto al procedi
miento se estará a lo establecido en el apartado B) 5.

D) Bienes. derechos y obligaciones elel Estado que se traspasan.
1. Se" trapasan a la Comunidad Autónoma de Canarias los

bienes. derechos· y obligaciones de la Administración del Estado
Que se recogen en el inventario detallado en la relación adjunta
número I. donde Quedan identificados los inmuebles. Estos traspa
sos se formalizarán de acuerdo con lo establecido en el artícu
lo 8.° dei Real Decreto 1358/1983. de 20 de abril.

Costes brutos:

g:~~~~ 3: ¡:n~~~~~ié~ló'·

Financiación neta

Credito~

en 1X"SCla~

de 1985

6.291000
860000

7.153.000
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H) Fecha de e¡ecliI'idad del traspaso.

El traspaso de funciones y servicios. con sus me~io~ objeto de
este acuerdo tendrá efectividad a partir del dia 1 de JulIo de 1985,

y para Que conste. expedimos ~a presen.te cenificació~. ~n
Madrid a 26 de marzo de 1985.-Los Secretanos de la ComlSlon
Mixta. Marta Lobón Cerviá y José Javier Torres Lana.

ANEXO 11
Disposiciones legales afectadas por el "traspa~ de funcio,:es y

servicios a la Comunidad Autónoma de Cananas en malena de
asociacion~ .

- Ley 131/1964. de 24 de noviembre. de Asociaciones.

- Decreto 1440/1965. de 20 de mayo. por el que se dictan
"9r:mas complementanas de la. Ley de Asociaciones de 24 de
dICiembre de 1964.

- Orden de 10 de julio de 1965 por la que se regula el
funcionamiento de los Registros de Asociaciones.

- Real Decreto 2669/1977. de 15 de octubre. por el que se
regula la -estructura orgánica de los Gobiernos CiviJes...

INVENTARIO DETM.LAOO" DE BIENES, .DERECHOS y OBLIGACIONES DEL ESTAQO ADSCRITOS '" LOS SERVICIOS

lE INSTITUCIONES) QUE SE TRASPASAN .... ,.LA• •c~!1~~I?~~ ."U~~N.'!t:'.!lE ~~~~~I.~S••••••••••••••••••••••••••

·1. INMUEBLES

Situaciá'l Super!icie en m2
lbtOre y uso Lo::alidad y direccién

jurídica Ced;oo ~t. Total Cbsfuvaciones
-

Gobierno Civil. Santa Cruz d. Tenerl;. 15'- 1S'- Provisional.fe.

GObierno Civil. La. Palll.as. 15'- 15'- Provisional.

RELACION N-. 2.

III l,ACION 01 PIRSOfIAL Y PUESTOS DE TRABAJO VACANTES ADSCRITOS A LOS SERVICIOS QUt SE TRASPASAN A LA COMUNIDAD AUTONOltA DI CANARIAS.
2.1. I?ELAC!ON WJMHlAL DE fUN('¡ONAPI05.
l,.or;Aua..... SANTA CRUZ DE TENERIF'E.

,..•...~, .. """.'..
_ .... t ....c. ... ''' 1\000 .._~ Jo

_ ••1.".'1 ..... ,-"-,,

~... , ,.~... ;._...
""'.1-'

ROMERO MORA, Juan Carlee • Auxiliar. A03PC29346. Activo. 566.916 307.11& 87-4.032

• Referid•• al 31-12-83.

R E S U M E N:

TOTAL DE FUNCIONARIO OUE SE TRASPASAN ••••

Axuiliarea••.•••.•..•••••.•.••••.•.•••

l. T TAL DE PUl TOS DI ~ABAJO ¡o. N-IVELES ••••• •••••• l.-

N vel 12.... ••••••••••••••• •••••••••• l.

1TS QIJf;; SE: TRASPASAN2.2. pueSTOS DE. TR.\A,'..JO VACAN

RETRIBUCIONF.S F.N PTAS.·
'1'01'.oL ....,... •

SERVICIO PUESl'O re TlWlAJO GRlA'O O &SCAlA
BASICAS OMPLEMEN'!' •

LOCALIDAD Y

BASE. AUXILIAR. 515.508 219.756 135.264SANTA CRUZ DI TEN!RIFE.

•Gobierno Clvil.

R.t.rl~ 81 31_12~~

Inclul· eatorc. ~nsualldades de auuldo. co.ple"nto d~ destino a incentivo Corporativo nurMalitado.
2 ••. IlEUCJlII NOHJNAL DE PERSIlIlAL L,I,\lClIlAL

,..1; I d· LAS PAUtAS" ... ..
RetriOOciones . 'ItlTAL

Apellidos y I'IOOIbre Categoría profesional
Básicas Complementarias ANl/AL'

- - 1.378.692GOMEZ PEÑALVER. Isidol"O" Oficial 11 •

..
i. Redacci6n. - - 1.627.864LOPIZ RODRIGUlZ, Sebaatian-- AY.l,Idante

, R.ferido al 31-12-83... Procedente. de Medios de Comu caelón Social del Eetado.
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VAlORACJON DEFINITIVA DEL COSTE EFECTIVO DE tOS SERVICIOS DE ASOCIACIONES QUE SE TRASPASAN A LA COMUH10AO
AUTOHOMA DE CAHA~IAS CALCULADA CON LOS DATOS FINALES DEL PRESUPuESTO OEl ESTADO DE 1:983.

SEnvlCIOS {FHTMA~ s.mvIC1OS K'.RJ f.-";R' COO
CREDITO rncsurUC51"Anlo

(:n~l!!
GI\!>TOS 01: T o T. J,I/iJ.-c. 0:)11.'" ln- Co!!'te Ul.- Cosle )n-

lo dirpclo recto di If'cl:o
JNVr.IlSJUII

C.,H'ul0 1.

, 1.08216.01.11S 1.082

16.01.122
- 527 527

-
16.01.-131 . ql 121

16.01.161 1. 379 1.379

16.01.181 372 372

24.206: 161 1.628 1.628

24.208"181 440 440

Total Capitulo 1. ••.• ' 5.549 S.549

Cepftulo 2.

16.01.211 . ·648 648

16.01.222 62 62

- 16.01.271 33 33

Total C.pHul0 2..•.. 743 743
="'=-=:::==== ========"'====::=E&

T O T A L ... .. . . . . . . 6.292 6.292

~.J PO'rilCIONES y RECURSOS PAM PIRAMeIAR EL rt1NCIONMIEIft'O DE lDS SERVICIOS DE ASOCIACIONES QUE SE TRASI"ASAN A lA Cl»WNlDAD

AUTOHOHo\ DE: CANARIAS, ~LCULADOS DI FUNC'IOM DE LOS PItBSUPUESTO DEL ESTADO DE 1.985.

len _Hes de pesetas) .. .
SlavICIQ'i nnTfY\t.e 51MVltlOS f!l¡A.,..Alct:15 lAJAS

CItI;OI1"O PRE.SUPUi"!iTI.RI(I T n T 1\ L eFEcTIVAS
Cos'" Plr-.: Cb~'e 'n· Cb9'e: Dl- Cos1~ Jn-
'0 dlr-eto """0 di rQrto '"

capítulo 1 -
1&.01.115 1.221 1.221

16.01.122 "7 '"
16.01.131 171 ,]7

16.01.161 I.S64 1.564

16.01.181 '" '"24.206.161 1.847 1.841

24.206.181 ... •••
'I'Otal C~Itulo 1· •..• : •• 6.29) 6.293..

5!Plbllo 2-

16.01.211 149 149

16.01.222 . / 7l "
'6.01.271 " J9.

"'''1 Capítulo Z- ••••••• • 0 • .0•

'I'O'rAL oor1lC1OttES
. 7.153 1.1':1)

{ll La baja efectiva será la djferencia entre la cantidad re$~ñada y el i~orte de la. retenciones de c~dito efectuad•• haata ·los 10

días pouteriores • la entrada en vigor del R.O. aprobatorio del preaente acuerdo de traspaso.


